
  

  

  
  

  

OBTENCIÓN DE TARJETA PARA VEHICULOS DE EMPRESA / RENTING  

La documentación necesaria para obtener El 

distintivo anual de residente es la siguiente:  

  

• Certificado de empadronamiento ORIGINAL Y ACTUALIZADO  

• FOTOCOPIA del D.N.I.  

• FOTOCOPIA del Permiso de Circulación.  

• FOTOCOPIA Ficha Técnica.  

• FOTOCOPIA del impuesto municipal de Circulación del vehículo.  

• FOTOCOPIA del último recibo del Seguro del vehículo.  

• FOTOCOPIA de la declaración de I.R.P.F. en la que figure expresamente como pago en especie del 

disfrute del vehículo.  

• ESCRITO por parte de la empresa autorizando al conductor habitual del vehículo (indicar matrícula y 

persona autorizada).  

  

  

( En caso de adquirir el vehículo en Renting, deberá adjuntar fotocopia del contrato ).  

  

  

PRECIO TARJETA 7,00 €  

  

Esta documentación deberá ser presentada en el registro del Excmo. Ayuntamiento de Toledo solicitando cita 

previa en el teléfono 925330308.  

  

  

EYSA, S.A.  

C/ SALTO DEL CABALLO Nº 3 PL. BAJA  

45003 TOLEDO  

  

  

CONTACTO:  

Teléfono 925 22 52 17  

WhatsApp 607 060 166  

Correo electrónico oratoledo@eysaservicios.com  

HORARIO  

  

DE LUNES A VIERNES  

De 10.00 h. a 14.00 h.  

De 17.00 h. a 20.00 h.  

  

  

NOTA :  

  



- Si es un cambio de vehículo, deberá aportar del vehículo anterior la 

baja, certificado de destrucción o contrato compra-venta .  
  

  


